
DECRETO Nº 147/19  
 
 

 
VISTO: 
            El decreto Nº 144/19, de fecha 07 de junio de 2019, por el que se dispone que la 
agente municipal de planta permanente MARIA ELENA NEMER, Leg. Nº 823,  estará a  
cargo de la Secretaría de Economía y Finanzas de la Municipalidad de Capilla del Monte; 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
  Que a solicitud de la Sra. Nemer y priorizando las razones por ella expuestas al 
Sr. Intendente Municipal, este DEM considera acertado dejar sin efecto el decreto citado 
supra, manteniendo las funciones que hasta la fecha la agente municipal venía 
cumpliendo en el Juzgado de Faltas Municipal;  
 
                                  Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
  
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.-: DEJASE sin efecto el Decreto Nº 144/19 de fecha 07 de junio de 2019, 
por el que se disponía que la agente municipal de planta permanente MARIA ELENA 
NEMER, Leg. Nº 823,  estaría a  cargo de la Secretaría de Economía y Finanzas de la 
Municipalidad de Capilla del Monte.- 
 
Artículo 2º.-: MANTENGASE en consecuencia la disposición establecida mediante 
Resolución Nº 084/18 de  fecha 15 de agosto de 2018, en todo su contenido.-  
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE al agente con copia en su legajo personal, a la oficina de 
personal y liquidación de sueldos a los efectos que correspondan.- 
 
Artículo 4º.-: La presente Resolución será refrendada por el agente municipal a cargo de 
la Secretaría de Gobierno.- 
  
Artículo 5º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése al 
Registro Municipal y archívese.-  

 
Capilla del Monte, 24 de junio de 2019.- 

 
 
 
               SERGIO A. ITURRIOZ                                                               MARCELO J. RODRIGUEZ 
           A/C SEC. DE GOBIERNO          INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO 
 
 

 
 
 


